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Propósito y Efectividad

 Estas nuevas regulaciones se hacen efectivas al 1 de 
julio de 2011 (excepto para el periodo del Verano 2011-
2012).

 Estas regulaciones son un intento de balancear la 
flexibilidad y autonomía académica que reclamaban 
las instituciones educativas y el deseo del 
Departamento de Educación Federal de limitar el 
tiempo en que un estudiante que no progresa 
académicamente recibe ayudas económicas. 
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Esto ya lo hemos visto…

8/12/2011

Cuando es papi y/o 

mami quien paga los 

estudios...



Inversión Vs Resultados

8/12/2011

Cuando es el Tío Sam 

quien paga los 

estudios...



Divulgación

 Notificaciones a los Estudiantes
 A partir del 1 de julio de 2011 las instituciones tuvieron 

que haber publicado una nueva política de progreso 
académico satisfactorio e informarle a los estudiantes 
sobre la misma y su aplicabilidad. ¿Se hizo y sigue 
haciendo? 

 Las instituciones tuvieron también que explicar también 
al estudiante el efecto de esta nueva política en el Verano 
del 2011-2012. 
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Reglamentación Oficial

Todos los requisitos de la política de SAP  
aparecen publicados en la Sección 34 CFR 
668.34 de los “Estándares de Elegibilidad del 
Estudiante”, excepto el requisito de definir, 
publicar y aplicar una política de progreso
académico, el cual aparece en la Sección
668.16(e).
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Si cumple con el SAP…es elegible. 

Si no cumple, no es elegible

 Para poder recibir ayudas económicas de los programas 
Título IV del HEA, el estudiante tiene que  cumplir con lo 
establecido en la Sección 34 CFR 668 - Subparte C.

 Un estudiante que no logre un progreso académico 
satisfactorio no es elegible a recibir ayudas bajo la Sección 
668.34(a)(7).

 Por lo tanto, si un estudiante falla en mantener un progreso 
académico satisfactorio,  la institución no puede seguir 
desembolsándole” Fondos Título IV”.
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Las Nuevas Reglas − Lo Razonable

 Las nueva regulación requiere que la Política del 
SAP de una institución contenga, al menos, 11 
elementos de los cuales 6 ya eran requeridos en la 
regulación anterior del 2005. 

 Bajo la nueva regulación, el Secretario considera 
que el SAP de la institución es razonable si los 11 
elementos listados en la Sección 668.34 (a) son 
atendidos. 
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Primer Elemento - Aplicabilidad

 34 CFR 668.34(a)(1)

 Ya existía en la regulación anterior bajo el inciso 
668.16(e)(1)

 Los requisitos del nuevo SAP deben ser aplicables e 
iguales de estrictos para todos los estudiantes de la 
institución matriculados en un mismo programa 
académico,  independientemente de si reciben o no 
ayudas económicas de los programas Título IV.
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Segundo Elemento - Consistencia

 34 CFR 668.34(a)(2)

 Ya existía en la reglamentación anterior 668.16(e)(3)

 La política debe ser aplicada en forma consistente  a 
todos los estudiantes bajo una misma categoría.

Categorías = a tiempo completo, parte del tiempo, 
subgraduados, graduados, etc. 
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Tercer Elemento – Puntos de Evaluación
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Provisión Regulación Anterior Nueva Regulación , Efectivo al 

1 de julio de 2011 

Elemento 3—

Evaluación del 

Estudiante

CFR 668.34(a)(3)

El largo máximo del programa debe 

ser divido en incrementos que no 

excedan un año académico o  la 

mitad del largo normal del programa,

lo que sea menor. Se debe evaluar al 

estudiante y llegar a una 

determinación al finalizar cada 

incremento de si el estudiante 

cumple o no con la medición 

cuantitativa y cualitativa.

Se requiere  de una evaluación al 

finalizar cada periodo de pago:

a) si el programa académico es de 

un año académico o menos

b) Para todos los demás programas 

de más de un año, al finalizar 

cada periodo de pago  o al 

menos, una vez al año  en que el 

punto de evaluación  coincida con 

un periodo de pago. 



Cuarto Elemento – Medida Cualitativa
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Provisión Regulación Anterior Nueva Regulación – Efectivo al 1 

de julio de 2011

Elemento 4 – Medida 

Cualitativa

CFR 668.34(a)(4) –

Programas de menos de 

2 años

Consistía de notas, trabajos 

completados o factores comparables 

que son medidos contra una norma.  

Según el “FSA Handbook”, la 

institutición podía incluir o no las 

transferencias.

La política tiene que especificar el GPA 

que un estudiante debe obtener en cada 

punto de evaluación y si el GPA no es 

apropiado, utilizar otra medida 

reconocida del desempeño académico 

comparable contra una norma.

Lo cualitativo – cuán 

bueno es el trabajo 

que  realiza el 

estudiante...



Cuarto Elemento – Medida Cualitativa (=> 2 Años) 
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Provisión Regulación Anterior Nueva Regulación – efectivo al 1 de 

julio de 2011

Elemento 4 (Parte Dos)

Al finalizar el segundo 

año académico –

Programas de más de 2 

años de duración

Si un estudiante estaba matriculado en un 

programa de más de 2 años, la política 

establecía que al finalizar el segundo año, el 

estudiante tenía que alcanzar un GPA de al 

menos "C”, su equivalente , o tener una 

clasificación consistente con los requisitos de 

graduación.

Un estudiante podía mantenerse en progreso 

académico si a pesar de no haber alcanzado 

la “C”, su equivalente  o tener una 

clasificación consistente con los requisitos de 

graduación si existían circunstancias 

mitigantes (ejemplos, muerte de familiar, 

accidente o enfermedad del estudiante u 

otras circunstancias especiales).

Sigue igual, excepto que el Departamento 

revisó la provisión de que el estudiante tenía 

que tener un GPA de al menos "C”, su 

equivalente , o tener una clasificación 

consistente con los requisitos de graduación al 

finalizar el segundo año académico. 

El Departamento explicó en el preámbulo que 

esta medida tiene que hacerse al estudiante 

haber asistido a dos años de estudios 

independientemente del estatus de matrícula 

del estudiante durante el periodo. Sólo 

circunstancia mitigantes serán la base de una 

apelación si es que no se cumple con el 

progresos académico, según se explica más 

adelante.



Quinto Elemento – Medida Cuantitativa

 CPR 668.34(a)(5) – Componente Cuantitativo

 Igual que la anterior 668.16(e)(2)(ii)(C), pero se añaden definiciones

 La Política del SAP tiene que especificar el paso “pace” al cual el 
estudiante progresa en un programa de estudios sub-graduado de 
modo que se contemple completarlo en el tiempo máximo permitido.
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Lo cuantitativo – cuanto se avanza 

(paso) hacia completar el 

programa en el tiempo 

permitido...



Quinto Elemento – Medida Cuantitativa

 Definiciones - Tiempo Máximo Permitido

 “El tiempo máximo permitido” para programas en “hora-crédito” se 
define en 668.34(b)(1) como un periodo no mayor al 150% del largo del 
programa medido en “hora-crédito”. Ejemplo: Para un bachillerado 
definido como de 120 créditos el estudiante puede intentar hasta 180 
créditos. 

 “El tiempo máximo permitido” para programas en “hora-reloj” se define 
en 668.34(b)(2) como un periodo no mayor al 150% del largo del 
programa académico medido en el número de horas acumuladas que le 
es requerido al estudiante completar en tiempo-calendario (días, 
semanas, meses, etc.) Ejemplo: Si un programa es de 1200 horas y se 
reúne 30 horas semanales, esto significa que el programa es de 40 
semanas y el “tiempo” máximo para completar las 1200 horas es de 60 
semanas.    

 “El tiempo máximo permitido” para programas graduados se define en 
668.34(b)(3) como el periodo que la institución define como el máximo 
en base al largo del programa.15



Quinto Elemento – Medida Cuantitativa – P.3

 Cálculo del Componente Cuantitativo

 Se añade en la regulación que a la institución le es 
requerido calcular “el paso” al cual el estudiante progresa 
en su programa dividiendo el número de horas (crédito o 
reloj, según sea el caso) completadas ya acumuladas entre 
el número de horas intentadas ya acumuladas. 

 La institución puede (o no) incluir las horas de clases 
remediables en el cálculo. La institución tiene que incluir 
las horas aceptadas en transferencia como intentadas y 
completadas.  
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¿Qué es el CGPA?

CGPA es “cummulative grade point average”. En español, índice académico acumulado.

 El GPA viene entonces a representar el promedio de todos los puntos de honor obtenidos por cada 
crédito intentado, donde el promedio es la sumatoria de todos los productos de nota obtenida por 
puntos de honor x créditos de la clase dividido entre los créditos considerados. 

 Fórmula:

CGPA = (Nota clase 1 x créditos clase 1) + (Nota clase 2 x créditos clase 2) + ...
Suma de todos los créditos considerados

 Por lo general, en todas las instituciones educativas, un CGPA de:

 4.00 a 3.50 representa un trabajo excelente y otorga 4 puntos de honor
 3.49 a 2.5 representa un trabajo bueno y otorga 3 puntos de honor
 2.49 a 1.6 representa un trabajo satisfactorio o promedio y otorga 2 puntos de honor
 1.59 a 0.80 representa un trabajo deficiente y otorga 1 punto de honor
 menos de 0.79 representa fracaso y no se otorgan puntos de honor. 

 El CGPA también es utilizado para determinar méritos por el trabajo realizado, esto es: Alto Honor, 
Honor, Magna Cum Laude, etc. 
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¿Cómo calculamos el CGPA?
 ¿Cómo lo calculamos?

Por cada clase que el estudiante completa, una nota le es asignada (A, B, C, D, F). Cada una de estas notas le otorga al estudiante puntos de 
honor específicos, típicamente A = 4, B = 3,  C = 2, D = 1 y F = 0. Cada uno de estos puntos entonces se multiplica por los créditos de la 
correspondiente clase y luego son sumados para darnos el GPA del término. Por ejemplo: 

Primer Término
Clase 1 (6 créditos): B = 3.00
Clase 2 (2 créditos): A = 4.00
Clase 3 (3 créditos): C = 2.00
(6 x 3.00) + (2 x 4.00) + (3 x 2.00) = 32 puntos de honor en 11 créditos. Por lo tanto, el GPA para ese primer término es:
32 / 11 = 2.91 GPA para ese término, como ese es el único término, el GPA es también el CGPA.

Segundo Término
Clase 1(6 créditos): A = 4.00
Clase 2 (3 créditos): B = 3.00
Clase 3(3 créditos): F = 0.00 (Fracasó)
Clase 4 (2 créditos): B = 3.00
(6 x 4.00) + (3 x 3.00) + (3 x 0.00) + (2 x 3.00) = 39 puntos de honor en 14 créditos. Por lo tanto, el GPA para el segundo término es:
39 / 14 = 2.79 GPA para ese término, ahora bien, como ya este es un segundo término, para determinar el CGPA hay que considerar todos los 
términos cursados, en este caso, 2. Sería un error hacerlo determinando el promedio aritmético de ambos: (2.91 + 2.79) / 2 = 285. Sin embargo, 
el CGPA no debe calcularse usando el promedio aritmético de ambos términos, según la definición dada, este es el promedio de puntos de 
honor obtenidos por créditos intentados y debe calcularse:

[(total de puntos de honor del primer término) + (total de puntos de honor del segundo término )] / total de créditos intentados en ambos 
términos.

[(32) + (39)] / (11 + 14) = 2.84 CGPA

 Este es el valor de CGPA que hay que comparar con el mínimo requerido en el punto de evaluación del SAP para determinar si el estudiante  
esta o no en progreso académico. 
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Efecto Repeticiones en el CGPA


 Si comparamos el valor del CGPA calculado aritméticamente y el valor obtenido del promedio de los puntos de honor 
por crédito intentado, aparenta no haber mucha diferencia (2.85 vs 2.84). Sin embargo, si hace una diferencia 
significativa cuando comenzamos a considerar “clases repetidas”. Veamos ahora el efecto de repetir clases:



 Tercer Término
 Clase 1 (3 créditos): A = 4.00 (Repetida)

Clases 2 (3 créditos): B = 3.00
Clase 3 (3 créditos): B = 3.00
Clases 4 (3 créditos): B = 3.00

 (3 x 4.00) + (3 x 3.00) + (3 x 3.00) + (3 x 3.00) = 39 total de puntos de honor en 12 créditos. Por lo tanto, el GPA de éste 
tercer término es 39 / 12 = 3.25 GPA.



 Ahora bien, ¿cómo calcular el CGPA cuando hay clases repetidas? He aquí la regla principal: Debemos re-calcular el 
GPA del término en que ocurrió la “F” no considerando los créditos ni la nota fracasada que luego fue repetida. La 
ecuación se vería así:



 [(puntos de honor del primer término) + (puntos de honor del segundo término, excluyendo la clase fracasada) + 
(puntos de honor del tercer término)] / [(créditos intentados en el primer término) + (créditos intentados en el 
segundo término, excluyendo los de la clase fracasada) + (créditos intentados en el tercer término)]



 [(32) + (39 - 0) + (39)] / [(11) + (14 - 3) + (12)] = 110 / 34 = 3.24 CGPA


 Muchas veces se comete el error de incluir las clases fracasadas en el cálculo del CGPA a pesar de haberse repetido las 
clases. Así se vería el error:

[(32) + (39) + (39)] / [(11) + (14) + (11)] = 110 / 36 = 3.06 CGPA


 ¿Notan ahora la diferencia?
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Incompletos, Bajas , Repeticiones

 Elemento 6 – 668.34(a)(6)
 Igual a la reglamentación anterior  668.16(e)(2)(D)

 La Política del SAP debe explicar el efecto que tienen incompletos, 
bajas, repeticiones y transferencia de créditos en el cálculo del  GPA y 
en la determinación del porciento de clases completadas.
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Provisión Regulación Anterior Nueva Regulación – efectivo al 1 de 

julio de 2011

Incompletos, bajas, 

repeticiones y 

transferencias o 

convalidaciones.

En la política se tenía que incluir el 

efecto de incompletos, bajas, 

repeticiones y cursos remediables sin 

crédito en el SAP.

La política tiene que indicar como se 

afecta el GPA y el porciento de clases 

completadas por incompletos, bajas, 

repeticiones  o transferencia de créditos 

entre programas o de otras instituciones.  

No hay que incluir necesariamente las 

clases remediables. Las transferencias de 

créditos hay que considerarlas como 

intentados y completados en el cálculo del 

porciento completado. 



Comentario – Transferencias y Convalidaciones

 Sería conveniente que la institución haga una distinción (definición) de lo que es 
una clase convalida y lo que es una clase aceptada en transferencia, si aplica.  En el 
caso de la Institución que represento:

 Una clase convalidada es una clase aceptada en sustitución de una contemplada 
en el currículo de estudios del estudiante con una duración igual o mayor a la de la 
clase sustituida y un contenido común de al menos, un 80%. Se le adjudica un 
valor en créditos igual al de la clase sustituida y una calificación de “Y”. Su valor en 
créditos se considera como intentada y completada en el cómputo del porciento 
créditos completados , pero por no poderse determinar los puntos de honor en 
estos casos, este tipo de convalidación no se incluye en el cálculo del CGPA.

 Una clase transferida es una clase contemplada en los currículos de dos 
programas diferentes de la misma institución que fue tomada por el estudiante 
mientras cursaba un programa de la institución, pero luego se cambió a otro 
programa que también tiene esa clase. En tal caso, se le adjudica en ambos 
programas la misma calificación, se considera en el cálculo del porciento de 
créditos completados y en el cálculo del CGPA .   


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Si no progresa…se suspenden

las ayudas

 Elemento 7 – 668.34(a)(7)

 Nuevo Requerimiento

 La política debe proveer para que un estudiante que no 
está en progreso académico al momento de un 
desembolso de un pago, pierda su elegibilidad a todas 
las ayudas económicas de los programas Título IV, HEA

 Cambio: ahora se requiere que la institución publique 
los efectos de no mantener progreso académico, lo cual 
no era requerido anteriormente “explícitamente”.
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Advertencias y Probatorias
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Provisión – Voluntaria –

668.34 (a)(8)

Regulación Anterior Nueva Regulación, efectivo al 1 de julio de 2011

Advertencia (FA Warning) No existía este estatus. Estatus que se el asigna al estudiante que falla en cumplir 

con el progreso académico al completar uno de los periodos 

de pago.  Este estatus puede asignarse por un único periodo 

de pago sin derecho a una apelación y el estudiante puede 

recibir  fondos Título IV mientras esté en ese estatus.  Este 

estatus puede asignarse solamente si la institución evalúa el  

progreso académico cada periodo de pago. 

Probatoria (FA Probation) Se describía en el “FSA 

Handbook” y podía ser 

aplicado automáticamente, 

pero la aplicación podía ser 

basada en el proceso de 

apelación. 

Estatus que se le asigna al estudiante  que falla en su 

progreso académico, apeló favorablemente la determinación 

de suspensión y recupera su elegibilidad a las ayudas. Este 

estatus puede asignarse por un único periodo de pago y el 

estudiante puede recibir  fondos Título IV mientras esté en 

ese estatus. Al completar el próximo periodo de pago, el 

estudiante tiene que cumplir con el progreso  satisfactorio 

y/o cumplir con el plan académico establecido entre la 

institución y el estudiante para cualificar para más ayudas.



Significado de Advertencia y Probatoria 

 Elemento 8 (Cont.)
 Si la institución pone a estudiantes en advertencia (FAW) o 

probatoria (FAP), la Política del SAP debe describir lo que 
significa cada estatus y establecer que: 

 Un estudiante en advertencia puede recibir ayudas económicas por un periodo 
de pago adicional a pesar de la determinación de que no está manteniendo  un 
progreso académico satisfactorio.  Un estudiante puede ser puesto en 
“advertencia” sin derecho a apelación u otras acciones. 

 Un estudiante en probatoria puede recibir ayudas económicas por un periodo 
de pago adicional a pesar de la determinación de que no mantuvo progreso 
académico pero presentó  razones mitigantes que le impidieron satisfacerlo. 
Mientras está en probatoria, la institución puede requerirle al estudiante 
cumplir con un plan académico específico y si el estudiante vuelve a 
cumplimiento del SAP o cumple con su plan académico, se le reinstalan las 
ayudas. 
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Estatus del Estudiante

 En el inciso 668.34(c) se establece que cuando el SAP se evalúa en cada periodo 
de pago:

 Durante el periodo de pago que le sigue a la evaluación del SAP en que el 
estudiante falla progreso académico por primera vez, la institución debe:

 clasificar al estudiante como que está en advertencia y desembolsar sus 
ayudas.

 Durante el periodo de pago que le sigue a una evaluación del SAP en que el 
estudiante falla progreso académico y ya estaba en advertencia, la 
institución debe clasificar al estudiante en suspensión y no desembolsar sus 
ayudas, excepto si:    

 el estudiante apela la determinación y la institución determina que el 
estudiante podría cumplir con el SAP en el próximo periodo de pago o la 
institución desarrolló un plan académico para el estudiante que en que se 
tiene certeza de que el estudiante va a cumplir con el progreso académico 
en un tiempo futuro (probatoria). En tal caso, se puede desembolsar sus 
ayudas.
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Estatus del Estudiante – Eval. una vez al año

 El inciso 668.34(d) establece que:

 Si la institución evalúa el SAP sólo una vez por año o en 
menor frecuencia a la frecuencia de los periodos de pagos y 
determina que un estudiante no está en progreso académico, 
la institución debe poner al estudiante en probatoria (FAP) y 
desembolsar pagos posteriores, si y solo si: 

 el estudiante apela con éxito la determinación  y,

 la institución determina que el estudiante podría superar la 
probatoria en el próximo periodo de pago, o

 la institución le desarrolla un plan académico al estudiante que 
asegura que el estudiante estará en progreso académico en un 
tiempo futuro. 
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De no superar la probatoria… 

 Los incisos 668.34(c) & (d), establecen que si un estudiante 
es puesto en probatoria y el estudiante no alcanza progreso 
académico en el próximo periodo de pago o no cumple con 
el plan académico desarrollado por la institución al tiempo 
estipulado, entonces el estudiante vendrá a ser no-elegible 
y la institución no podrá desembolsar fondos adicionales al 
estudiante hasta tanto el mismo no restablezca su 
elegibilidad. 
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El Nuevo SAP – Ejemplo de Evaluación del SAP

Evaluación del Progreso Académico Satisfactorio
Esta evaluación se hace al finalizar cada cuatrimestre en los programas de certificado y/o diplomas

Al finalizar el primer cuatrimestre del programa el estudiante debe haber obtenido un CGPA de 1.0 y haber
completado (aprobado) un 33% de las clases intentadas (PCI). Cualquier cosa por debajo de estos valores
resultará en una “advertencia” de posible pérdida de elegibilidad a las ayudas económicas.

Al finalizar el segundo cuatrimestre del programa, el estudiante debe haber obtenido un CGPA de 1.5 y un
PCI de un 50%. Cualquier cosa por debajo de estos valores resultará en una “advertencia” de posible
pérdida de las ayudas económicas, excepto si durante el periodo ya el estudiante estaba en “advertencia”.
Si ya el estudiante estaba en “advertencia” entonces caería en una “suspensión” de las ayudas
económicas con derecho a apelación y “probatoria” si la apelación es exitosa o suspensión si no se hace
la apelación o la mima se deniega.

N Al finalizar el tercer cuatrimestre del programa y cualquier otro cuatrimestre subsiguiente, el estudiante
debe haber obtenido un CGPA de 2.0 y un PCI de un 67%. Cualquier cosa por debajo de estos valores
resultará en una “advertencia” de las ayudas económicas, excepto si:

a) durante el periodo evaluado el estudiante ya estaba en “advertencia” y en tal caso resultará en una
“suspensión” con derecho a apelación y probatoria si la apelación es exitosa, o“ suspensión” si no si no se
hace la apelación o la misma se deniega .

b) durante el periodo evaluado ya el estudiante estaba en “probatoria” y a consecuencia procede una
“suspensión” de las ayudas económicas.

Los estudiantes no podrán intentar más de un 150% de los créditos “regulares” de su programa de estudios. 
Cualquier cosa en exceso del 150% no será cubierto por Título IV. 

28 Recomendable Programas de Diversos Largos



El Nuevo SAP – Ejemplo de

la Sección de Evaluación del SAP - Tablas

29 Recomendable Programas de una misma

duración



Proceso de Apelación o Reconsideración 

 Elemento 9 – CFR 668.34(a)(9)

 Reemplaza al antiguo 668.16(e)(5) con una apelación opcional.

 Si la institución va a permitir apelaciones a las  determinaciones 
del SAP, la política tiene que describir:

 Cómo el estudiante puede restablecer su elegibilidad.

 Las bases por las cuales un estudiante puede radicar una apelación , 
esto es, muerte de un familiar, accidente o enfermedad del estudiante u 
otras circunstancias especiales ya definidas .

 La información que el estudiante debe suministrar para validar el 
porque cayó bajo progreso académico  cuales son los cambios ocurridos 
que le permitirán superar el mismo en la próxima evaluación.
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Determinación de la Apelación

 Elemento 9 (Cont.)

 Si la institución permite una apelación, la misma debe 
ser considerada si se cumple con las condiciones de la 
solicitud y eventualmente concedida si se determina:
 que el estudiante “puede” cumplir con el SAP en la  próxima 

evaluación o periodo de pago, o 

 la institución desarrolla un plan académico con el 
estudiante que “asegura” que el estudiante cumplirá con el 
SAP en un tiempo establecido.
 Ejemplos son: reducción de carga académica, repetir clases 

fracasadas, etc. 
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Ejemplo de un Proceso de Apelación
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Ejemplos de Condiciones Mitigantes

 Muerte de un miembro de la familia inmediata

 Enfermedad del estudiante que requirió hospitalización (incluye salud 
mental)

 Enfermedad de un miembro de la familia inmediata en que el estudiante es el 
principal guardián y/o proveedor

 Relaciones abusivas paterno-filiares o de pareja

 Divorcios

 Incapacidad previamente no-documentada 

 Cambios de turnos/horarios en el trabajo

 Desastre natural

 Emergencia familiar

 Embargos financieros

 Pérdida de transportación (donde no habían otras alternativas de 
transportación)

 Documentación de una agencia o de un consejero profesional
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Apelación – Casos Especiales

El Decano o Director Académico es responsable de determinar la pertinencia de las
circunstancias mitigantes presentadas en una apelación con relación a la
severidad, consideraciones de tiempo y la habilidad del estudiante de poder haber
evitado la circunstancia. Cualquier consideración no incluida en la lista debe ser
discutida con el oficial académico de más alto rango a nivel institucional.
Transición a la vida estudiantil no es considerada una condición mitigante ya
que el estudiante tuvo dos periodos para ajustarse a la misma.

El requerimiento de documentos de consejeros profesionales no debe violentar la
confidencialidad estudiante/consejero. En caso de certificaciones de consejeros
profesionales, una carta oficial (con membrete oficial) indicando que la
condición diagnosticada del estudiante en efecto pudo causar su bajo
aprovechamiento basta para que pueda aceptarse como circunstancia mitigante.

Se le permitirá a los estudiantes apelar por violar la condición del tiempo máximo
permitido (150%), sin embargo, su Consejero Académico deberá documentar con
un plan concreto como el estudiante se propone completar lo que le resta del
programa en un tiempo máximo pre-definido y como la ejecución de ese plan será
monitoreado.
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Si no se permite apelar…

 Elemento 10 – 668.34(a)(10)

 Nuevo requisito.

 Si la institución no permite apelaciones, en su Política 
del SAP debe establecer como el estudiante puede volver 
a ser elegible a las ayudas económicas luego de serles 
suspendidas por bajo progreso académico. 
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Divulgación de la Política del SAP

 Elemento 11 – 668.34(a)(11)
 Nuevo requisito

 La Política del SAP publicada tiene que indicar como se hacen las 
notificaciones al estudiante las  evaluaciones de su SAP que afectan 
su “estatus” y/o elegibilidad a las ayudas económicas.

Divulgación Total de la Política del SAP

La política institucional del SAP tiene que ser publicada en el catálogo  oficial y en el sitio web 
de la institución para estar en cumplimiento con regulaciones del “Program Integrity ”. La 
política tiene que hacer referencia a todos los elementos que determinan los resultados de las 
evaluaciones y al impacto que tendría en la elegibilidad de ayudas económicas el no mantener 
un progreso académico satisfactorio.
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Pensamiento Final
Esto es lo que está escrito en la regulación. Puede encontrar 

situaciones que no estén contempladas aquí, en tal caso, lo 
mejor es seguir la “ línea” de intenciones del Departamento 

al promulgar estas regulaciones. Si surgiera  un nuevo 
“issue” que pueda estar afectando el progreso académico 

del estudiante  y ese “issue” hace obvio que el estudiante no 
va a completar su programa satisfactoriamente, ante la 

duda, procese una advertencia, probatoria o suspensión.  
Por otro lado, si el estudiante no cumple con el SAP en un 
momento dado, pero existe un indicador que con certeza 

predice que el estudiante va a superar sus deficiencias, 
provea para que pueda reinstalarse su elegibilidad. 
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Bono: Plantilla “Excel” para evaluar el porciento
completado y el CGPA de hasta 60 clases .
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¿Hay tiempo para

preguntas?
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¡Muchas Gracias por la Invitación!

Rafael Jiménez

VP Asuntos Académicos

Instituto de Banca y Comercio

787-982-3000

rjimenez@ibancapr.com
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